
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100437 

Acta 5 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Defender Ltda vs. Luis Heli García Espinel 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia a la abogada Laura Juliana Muñoz Santander 

como apoderada de la recurrente, en los términos y para los 

efectos del memorial obrante en el archivo 0003 del cuaderno 

de la corte en el Ecosistema Digital de Acciones Virtuales – 

ESAV.  

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite.  

 

Córrase traslado al OPOSITOR, por el término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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